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POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO Y DE LAS OPORTUNIDADES 

 
 

1. OBJETIVO: 
 

La política de administración del riesgo y oportunidades tiene como propósito identificar 
acciones que nos permitan aumentar la capacidad de la entidad para el cumplimiento de 
sus funciones, lograr los objetivos estratégicos, mejorar los procesos y la entrega de los 
servicios institucionales. 
 
Las acciones pueden ser de dos tipos:  
 
✓ Orientadas a la gestión del riesgo para prevenir o reducir efectos no deseados. 
✓ Aprovechamiento de oportunidades para aumentar los efectos deseables. 
 
 
2. ALCANCE: 
 

TIPOS DE RIESGO Y OPORTUNIDADES 
 
Estratégicos: Se asocia con la forma en que se administra la Entidad, Asuntos globales 
relacionados con la misión y el cumplimiento de los objetivos estratégicos, la clara 
definición de políticas, diseño y conceptualización de la entidad por parte de la alta 
gerencia. 

 
De Imagen: Están relacionados con la percepción y la confianza por parte de la 
ciudadanía hacia la institución.  
 
Operativos: Comprenden riesgos provenientes del funcionamiento y operatividad de los 
sistemas de información institucional, de la definición de los procesos, de la estructura de 
la entidad y de la articulación entre dependencias. 
 
Financieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad que incluyen: la 
ejecución presupuestal, la elaboración de los estados financieros, los pagos, manejos de 
excedentes de tesorería y el manejo de los bienes.  
 
De Tecnología: Están relacionados con la capacidad tecnológica de la Entidad para 
satisfacer sus necesidades actuales y futuras y el cumplimiento de la misión.  
 
De Corrupción: Posibilidad que, por acción u omisión mediante el uso indebido de poder, 
de los recursos o de la información, se lesionen los intereses de la entidad y en 
consecuencia del estado, para la obtención de un beneficio particular. 
 

ESTRATEGIAS PARA EL MANEJO DE RIESGOS Y OPORTUNIDADES 
 
Para el tratamiento de los riesgos y oportunidades, además de la aplicación del 
procedimiento elaborado para la administración del riesgo y de las oportunidades se 
deben tener en cuenta los siguientes lineamientos: 
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• Los responsables de los procesos, con el apoyo del funcionario encargado del 
área de Control Interno, deben identificar y analizar los riesgos y oportunidades, 
para el caso de los riesgos se deben valorar con el objetivo de priorizar la gestión 
sobre los riesgos críticos que pueden afectar el desarrollo de las actividades de los 
procesos y el logro de los objetivos propuestos.  
 

• Para la valoración de los riesgos, la solidez y eficacia de los controles, se tendrán 
en cuenta los resultados de las auditorías practicadas por el área de Control 
Interno, teniendo en cuenta los criterios del procedimiento para la elaboración de 
los mapas de riesgo, también se tendrán en cuenta los resultados de las auditorías 
internas y externas. 

 

• Los responsables de los procesos deberán suscribir planes de manejo de riesgos 
e implementar las acciones correctivas cuando el cálculo del riesgo residual los 
ubique en zonas de riesgo alto (inaceptable o importante), teniendo en cuenta la 
capacidad de la entidad y la disponibilidad de recursos. Los planes de manejo de 
oportunidades se suscribirán cuando la institución decida implementarlos. 

 

• Cuando el cálculo del riesgo residual, los ubique en zona de riesgo medio o bajo 
(aceptable, tolerable o moderado) y la solidez de los controles existentes sea la 
adecuada para minimizarlos, no demandará la adopción de planes de manejo de 
riesgo, se deberá hacer seguimiento periódico al comportamiento de los riesgos; 
en el caso que se detecte debilidad en la solidez de los controles, se deben 
modificar o implementar nuevas actividades para fortalecerlos.  

 

• Los responsables de los procesos para los que se hayan identificado riesgos que 
no posean controles, deben implementarlos para prevenirlos o mitigarlos y si es 
del caso establecer planes de contingencia que permitan continuar con el 
desarrollo de las actividades y el logro de los objetivos propuestos.  

 

• Las acciones correctivas deben fundamentarse en la comprensión y origen de las 
causas que generan el riesgo o la oportunidad, así como en el análisis de las 
interrelaciones de los procesos, porque de ello depende el grado de control que 
pueda ejercerse sobre ellas y por consiguiente la efectividad del tratamiento. Por 
tal motivo, se deberá diligenciar en el F-009 el campo de identificación de nuevos 
riesgos y oportunidades.  
 

Estas serán documentadas en los planes de manejo suscritos por los 
responsables de los procesos. 

 

• Con base en la valoración de los riesgos, la alta dirección y/o los responsables de 
los procesos, con el acompañamiento del encargado del área de Control Interno, 
deben tomar decisiones adecuadas y fijar los lineamientos para la administración 
de los mismos, teniendo en cuenta las siguientes opciones: 
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✓ Evitar el riesgo: tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. 
✓ Reducir el riesgo: implica adelantar acciones encaminadas a disminuir tanto la 

probabilidad como el impacto. 
✓ Compartir o transferir el riesgo: reduce su efecto a través del traspaso de las 

pérdidas a otras organizaciones o la distribución de una porción del riesgo con 
otra entidad. 

✓ Asumir el riesgo: Una vez que el riesgo ha sido reducido o transferido, puede 
quedar un riesgo residual que se mantiene; en este caso se acepta la pérdida 
residual probable.  

 

• Los responsables de los procesos a través de las actividades de autocontrol, 
realizarán evaluaciones permanentes que les permitan identificar la existencia de 
oportunidades y/o nuevos riesgos o de aquellos que, a pesar de las regulaciones 
existentes, se han materializado. Una vez realizadas estas evaluaciones deben 
tomar las medidas pertinentes para mejorar la solidez o eficacia de los controles, 
igualmente se deben actualizar los mapas de riesgo con el acompañamiento del 
funcionario de Control Interno. 
 

• Los mapas y los planes de manejo de riesgos y oportunidades harán parte del 
Sistema de Gestión de la Calidad y serán monitoreados a través de éste, para los 
procesos que hacen parte de este sistema. Desde la oficina de Control Interno se 
hará seguimiento a su cumplimiento. 
 

• Cuando se diseñen nuevos controles o se modifiquen los existentes, los 
responsables de los procesos deben documentarlos, a fin de garantizar su 
estandarización y conocimiento por todos los funcionarios. En caso de que hayan 
modificaciones de impacto para la entidad es necesario diligenciar el F-155 
Gestión de Cambio. 

 
RIESGO DE CORRUPCIÓN 

 
Para la valoración de los riesgos se debe tener en cuenta la probabilidad de ocurrencia y 
el impacto; sin embargo, en materia de corrupción no se tienen en cuenta las categorías 
establecidas en el impacto, toda vez que la materialización de los riesgos de corrupción 
es inaceptable e intolerable para la organización. 
 
Por lo tanto, siempre serán de único impacto, ALTO, por cuanto lesiona la imagen, la 
credibilidad, la transparencia y la probidad de la entidad, afectando los recursos, la 
confianza y el cumplimiento de las funciones delegadas. 

 
Para prevenir la ocurrencia de este riesgo se cuenta, entre otras, con las siguientes 
herramientas:  
 

✓ Direccionamiento estratégico 
 

Estimula la dinámica organizacional a través de la conducción proactiva del talento 
humano, mediante la planeación, el acompañamiento y la medición de la gestión; 
así mismo, establece los medios propicios para un buen desempeño en términos 
de calidad, ambiente, seguridad y salud ocupacional, generando satisfacción a los 
usuarios y grupos de interés. 
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✓ Simplificación de trámites  

 
Procedimientos adoptados para simplificación de los trámites relacionados con la 
función pública registral y demás servicios que ofrece la entidad. 

 
✓ Sistema de prevención de fraudes SIPREF  

 
Este sistema fue creado mediante circular 05 de 2014 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio y fue adoptado por la entidad con la finalidad de prevenir y 
evitar que terceros ajenos al titular del registro, modifiquen la información que 
reposa en los registros a cargo de las Cámaras de Comercio con la intención de 
defraudar a la comunidad.  

 
✓  Contratación 

 
La entidad cuenta con un manual administrativo para contratación que contiene el 
marco de actuación para el proceso de contratación y compras, bajo principios 
éticos de transparencia, economía, responsabilidad y legalidad. 
 

✓  Información y documentación 
 

Se tienen políticas, manuales y procedimientos para el manejo y protección de la 
información; en cumplimiento de la ley de transparencia se hace pública la 
información de la entidad a través de la página Web como un derecho de acceso a 
la información; se cuenta con programas para acompañar al empresario en su sitio 
de trabajo para trámites registrales y otros servicios que promueven la no 
utilización de intermediarios.  

 
✓ Sistema de Peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y felicitaciones PQRSF 

 
Implementado para proporcionar a los usuarios y ciudadanos el acceso oportuno y 
eficaz a los diferentes servicios que presta la entidad; atender, investigar y 
solucionar de manera clara, veraz, suficiente y oportuna las peticiones, quejas y 
reclamos de los usuarios y analizar la información recibida a través de este medio 
para establecer planes de acción dirigidos al mejoramiento continuo de los 
servicios. 

 
✓ Sistema de información financiera y contable 
 

Mediante un sistema automatizado y con niveles de seguridad se propende por el 
aseguramiento del manejo de las operaciones y hechos económicos.  

 
 
3. RESPONSABLES: 
 
Son responsables de la administración de riesgos, todos los colaboradores de la entidad, 
teniendo en cuenta la asignación de roles y la definición de funciones. 
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4. ACTUALIZACIÓN: 
 
La Política de administración del riesgo será ajustada de acuerdo con la dinámica de los 
procesos; desde la oficina de Control Interno se realizarán auditorías y actualizaciones de 
los mapas de riesgo, al menos una vez cada dos años, independientemente de los ajustes 
derivados de las actividades de autocontrol realizadas por los responsables de los 
procesos. 
 
Excepción: cuando los procesos estén teniendo cambios estructurales derivados de 
reestructuraciones internas, el plazo para la actualización del Mapa de Riesgo podrá 
extenderse por un año más. 
 
No obstante, cada semestre desde la Oficina de Control Interno se contactará a los 
procesos vinculados al Sistema de Gestión de Calidad que en su revisión semestral de 
documentos (F-139), manifestaron la necesidad de actualizar su mapa de riesgos, con el 
fin de brindar el correspondiente acompañamiento. En caso de que haya una modificación 
de impacto se deberá diligenciar el F-155 Gestión del Cambio. 
 
 
5. COMUNICACIÓN DE LA POLÍTICA: 
 
A fin de propender por el compromiso necesario que asegure que la administración de 
oportunidades y riesgos se convierta en parte integral de la planeación de los procesos 
estratégicos, misionales y de apoyo, así como de la cultura general de la CCMPC, la Alta 
Dirección efectuará la publicación y socialización que considere necesarias, para lograr la 
interiorización y aplicación de esta política por parte de todos los funcionarios de la 
institución. 
 
 
 
 
 
________________________________ 
LINA MARÍA RAMÍREZ LONDOÑO    
Presidenta Ejecutiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


